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Primero.-Autorizar, de acuerdo con el artículo 7.° del Real Decreto
332/1992, la apertura y funcionamiento del centro de Educación Secun
daria «Legamar_, de Leganés (Madrid), y, como consecuencia de ello, esta·
blecer la configuración definitiva de los centros existentes en el mismo
edificio o recinto escolar que se describe a continuación:

Visto el expediente instruido a instancia de don Jesús Blanco Blanco
solicitando autorización definitiva para la apertura y funcionamiento del
centro privado de Educación Secundaria ~Legamar", de Leganés (Madrid),
según lo dispuesto en el artículo 7.° del Real Decreto 332/1992, de 3 de
abril (_Boletín Oficial del Estado. del 9), sobre autorizaciones de centros
privados para impartir enseñanzas de régimen general.

El Ministerio de Educación y Ciencia ha resuelto:

A) Denominación genérica: Centro de Educación InfantiL
Denominación específica: «Legamar_.
Titular: Legamar, «Sociedad Cooperativa Limitada_.
Domicilio: Carretera de Madrid a Fuenlabrada, kilómetro 15.
Localidad: Leganés.
Municipio: Leganés.
Provincia: Madrid.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, Segundo Ciclo.
Capacidad: Seis unidades y 150 puestos escolares.
B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: cLegamar».
Titular: «Legamar, Sociedad Cooperativa Limitada•.
Domicilio: Carretera de Madrid a Fuenlabrada, kilómetro 15.
Localidad: Leganés.
Municipio: Leganés.
Provincia: Madrid.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.
C) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: _Legamaf'll.
Titular: «Legamar, Sociedad Cooperativa Limitada.
Domicilio: Carretera de Madrid a Fuenlabrada, kilómetro 15.
Localidad: Leganés.
Municipio: Leganés.
Provincia: Madrid.
Enseñanzas que se autorizan: Antecedentes de hecho

ORDEN de 21 de febrero de 1994 por l.a que se reconoce,
clasifuxt e inscribe en el Registro de Fundaciones Docentes
Privada,'. la denominada ..Fundación Burgos para l.a Inves
ti,qación de la Salud.., de Burgos.
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Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e in~cdpción en
el Registro de Fundaciones Docentes Privadas de la denominada .Fun
dación Burgos para la Investigación de la Salud», instituida y domiciliada
en Burgos en la Unidad de Investigación del Hospital «General Yagüe.,
avenida del Cid, número 9ti,

Cuarto.-Antes dei inido de las enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria, la Dirección Provincial de Madrid (Subdirección Territorial
Madrid-Sur), previo infr>rm~ rld Sen;cio de Inspección Técnica de Edu
cación, aprobará expre;mmente la relación de personal que impartirá
docencia en el centro.

Quinto.-·El centro de Educación Secundaria que por la presente Orden
se autoriza deberá cumplIr la Norma Básica de la Edificación NBE-CPI/91
de condiciones de proteccién contra incendios en los edificios, aprobada
por Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo (_Boletín Oficial del Estado.
del B), y muy especialm~nte lo establecido en su anejo D que establece
las condiciones particulares para el uso docente. Todo ello sin perjuicio
de que hayan de curroptir:<>e otres requisitos exigidos por la normativa
municipal o autonómica correspondiente.

Sexto.-Quedan dicho::> centros obligados al cumplimiento de la legis
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que seilala la presente Orden.

Séptimo.-Contra la presente Resolución, el interesado podrá interpo
ner recurso de reposid¿'n ante el Ministerio de Educación y Ciencia en
el plazo de un mes desde su notificación.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Madrid, 25 de febn:TO de 1994.-P.D. (Orden de 26 de octubre de 1988,
~Boletín Oficial del Estado. dd 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi mlastr~s

dades y 240 puestos escolares y Bachillerato Unificado y Polivalente con
una capacidad máxima. de 12 unidades y 480 puestos escolares.

ORDEN de 25 de febrM'o de 1994 por la que se autoriza.
definitivamente la apertura y funcionamiento al centro
prit'udo de Eduea.ción Secundaria «Legamar.., de Leqanés
(Madrid).
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a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.
b) Bachillerato: Modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
Capacidad: Dos unidades y 70 puestos escolares.
c) Bachillerato: Modalidad de Humanirlades y Ciencia..o; Sociales.
Capacidad: Dos unidades y 70 puestos escolares.
d) Bachillerato: Modalidad de Tecnología.
Capacidad: Dos unidades y 70 puestos escolares.

Segundo.-La presente autorización surtirá efecto progresivamente, a
medida que se vayan implantando las enseñanzas autorizadas con arrt'glo
al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1 11990, de 3 de octubre.
de Ordenación General del Sistema Educativo, y se comunicará de oficio
al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero. 1. Provisionalmente. hasta finalizar el curso e~colar

1999...2000, con base en el número 4 del artículo 17 del Real DecretG
986/1991, el centro de Educación Infantil .Legamar. podrá funcionar cun
una capacidad de seis unidades del segundo ciclo y 210 puestos escolares.

2. Provisionalmente, y hasta que no se implanten las enseñanzas defi
nitivas, de acuerdo con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de-Ordenación General del Sistema Educativo,
los centros mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

a) El centro de Educación Primaria .Legamar, los cursos 1." a 6.° de
Educación Primaria/Educación General Básica, con Ulla capacidad máxima
de 12 unidades. Dichas unidades implantarán el número máximo de 25
puestos escolares por unidad escolar de acuerdo con el calendario de
aplicación antes (~itado.

b) El centro de Educación Secundaria .Legamar., los cursos 7.° y
8.0 de Educación General Básica, con una capacidad máxima de seis uni

Primero.-La Fundación fue constituida por don Avelino Antolín Tole
dallf} y otros, en escritura pública otorgada el día 26 de febrero de 1992,
y modificada por otras de fecha 21 de diciembre del mismo año y 17
de diciembre de 1993.

Segundo.-Tendrá como objeto y fin fundacional, la promoción de la
investigación científica en el campo de la salud, así como el desarrollo,
difusión, divulgación y :lpoyo a toda cla::¡e de materias, trabajo y estudios
al respecto.

Tercero.-La dotación inicial de la Fundación asciende a 1.100.000 pese
tas depositado en entidad bancaria.

Cuarto.-El gobierno, administración y representación de la Fundación,
se confía a un Patronato. Las normas sobre la composición, nombramiento
y renovación del Patronato, constan en los artículos 11 al 14 de los esta
tutos, desempeñando tos Patronos sus cargos con carácter gratuito.

Quinto.-El primer Patronato se encuentra constituido por doña Nieves
Martínez Merino, como Presidenta; don Javier Angel Crespo Izquierdo,
como Secretario; don César Casado Pérez, doña María Jesús Coma del
Corral, doña Blanca de la Hera Fernández, don Rafael Pérez Escolar, doña
Josefa Arnaiz del Río, don José Antonio Rodríguez Temiño y don Jacques
Hachuel Moreno, como Vocales; habiendo aceptado todos ellos sus res
pectivos cargos.

Sexto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación se recoge
en los estatutos por los que se rige, sometiéndose expresamente en los
mismos a la obligación de rendición de cuentas al Protectorado.

Vistos la Constitución vigente, la Ley General de Educación de 4 de
agosto de 1970, el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas de
21 de julio de 1972 (_Boletín Oficial del Estado» de 30 de octubre) y demás
disposiciones de general y pertinente aplicación,


